
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

    Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Referencia: 11001 40 03 057 2021-00536 00

En consideración de la petición remitida por las partes em este asunto
(archivo  47)  de  conformidad  con  el  artículo  161,  núm.  2  del  C.G.P.  se
decreta la suspensión del presente proceso hasta el día 15 de septiembre
de 2023.  

NOTIFÍQUESE,

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57
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